
LEY No. 4573 del 04 de mayo de 1970.

Matrimonio Del Procesado O Condenado Con La Ofendida
ARTÍCULO 92.- También extinguen la acción penal o la pena, el matrimonio del
procesado o condenado con la ofendida, cuando éste es legalmente posible en los
delitos contra la honestidad y no haya oposición de parte de los representantes legales
de la menor y del Patronato Nacional de la Infancia.

Perdón judicial
ARTÍCULO 93.- También extingue la pena, el perdón que en sentencia podrán otorgar
los jueces al condenado, previo informe que rinda el Instituto de Criminología sobre su
personalidad, en los siguientes casos:
1) A quien siendo responsable de falso testimonio se retracte de su dicho y manifieste
la verdad a tiempo para que ella pueda ser apreciada en sentencia;
2) A quien mediante denuncia dirigida o declaración prestada se inculpa a sí mismo de
un delito doloso que no ha cometido para salvar a su ascendiente, descendiente,
cónyuge, hermano, bienhechor, o a su concubinario o manceba con quien haya tenido
vida marital por lo menos durante dos años continuos inmediatamente antes de la
comisión del hecho.
3) A quien haya incurrido en los delitos de encubrimiento, hurto, robo con fuerza en las
cosas, estafa, daños o lesiones leves, cuando lo solicite el ofendido que tenga los
mismos lazos de parentesco o relación con el reo a que se refiere el inciso anterior;
4) A quien haya causado un aborto para salvar el honor propio o lo haya producido con
ese fin a una ascendiente o descendiente por consanguinidad o hermana;
5) A la mujer que hubiere causado su propio aborto si el embarazo ha sido
consecuencia de una violación;
6) A quienes en caso de homicidio piadoso, se compruebe que accedieron a reiterados
requerimientos de la víctima y el propósito además fue el de acelerar una muerte
inevitable;
7) Al autor de un delito de rapto, estupro o abusos deshonestos si la persona ofendida
o sus representantes legales conjuntamente con aquél lo soliciten.
El juez no podrá otorgar el perdón si el Patronato Nacional de la Infancia se opone
cuando la persona ofendida fuere menor de edad;
8) A los autores de delitos comprendidos en el inciso anterior que manifiesten su
intención de casarse con la ofendida mayor de quince años, ésta consienta, el
Patronato Nacional de la Infancia también lo haga expresamente y todas las
circunstancias del caso indiquen que la oposición al matrimonio, por parte de quien
ejerce la patria potestad, es infundada e injusta;
9) A quien por móviles de piedad haya declarado ante el Registro Civil como su hijo a
una persona que no lo es o hubiere usurpado el estado civil de otro o por un acto
cualquiera lo hiciere incierto, lo alterare o suprimiere;
10) A los autores de contravenciones, previa amonestación por parte de la autoridad
juzgadora; y
11) A quien injuriare a otro si la injuria fuere provocada o a quien se retracte de su
dicho injurioso antes de contestar la querella o en el momento que la contesta. A
quienes se injuriaren recíprocamente. No procede el perdón judicial cuando la injuria
conlleva una imputación a un funcionario público, con motivo de sus funciones.
12) A quien fuera sindicado por el Ministerio Público como autor en el trafico de las
sustancias o drogas reguladas por la Ley de Psicotrópicos, Drogas de Uso no
Autorizado y Actividades Conexas, Ley No. 7093 que diera información correcta, la
cual permitiera el descubrimiento del delito y sus autores, mas allá de su participación
en él o también cuando pusiera, espontáneamente, en conocimiento de la autoridad, lo



que él supiera sobre la comisión de los delitos mencionados anteriormente y lo hiciera
con tiempo suficiente para impedir la comisión de éstos.
(El inciso 12 fue adicionado por Ley No. 7233 del 8 de mayo 1991).

Contagio venéreo
ARTÍCULO 130.- El que sabiendo que padece una enfermedad venérea, contagiare a
otro, será sancionado con prisión de uno a tres años. Este hecho sólo es perseguible a
instancia privada.

Violación
Artículo 156.- Será sancionado con pena de prisión de diez a dieciséis años, quien se
haga acceder o tenga acceso carnal, por vía oral, anal o vaginal, con una persona de
cualquier sexo, en los siguientes casos:
1) Cuando la víctima sea menor de doce años.
2) Cuando la víctima sea incapaz o se encuentre incapacitada para resistir.
3) Cuando se emplee la violencia corporal o intimidación. La misma pena se impondrá
si la acción consiste en introducir, por vía vaginal o anal uno o varios dedos u objetos.
(Así reformado por Ley No. 7899 del 3 de agosto de 1999).
Violación calificada
ARTÍCULO 157.- La prisión será de doce a dieciocho años cuando el autor sea un
ascendiente, descendiente o hermano por consanguinidad o afinidad o se produzca la
muerte de la víctima.
(Así reformado por el artículo 1 de la Ley No. 7398 del 3 de mayo de 1994).
Violación agravada
ARTÍCULO 158.- La pena será de doce a dieciocho años de prisión cuando con
motivo de la violación resulte un grave daño en la salud de la víctima o cuando el delito
sea realizado por el encargado de la educación, guarda o custodia de aquella o
cuando el hecho se cometiere con el concurso de una o más personas, o lo realizaren
los ministros religiosos, profesionales o cualquier miembro de la Fuerza Pública,
prevaleciéndose del ejercicio de su cargo.
(Así reformado por el artículo 1 de la Ley No. 7398 del 3 de mayo de 1994).
Relaciones sexuales con personas menores de edad
Artículo 159.- Quien, aprovechándose de la edad, se haga acceder o tenga acceso
carnal por vía oral, anal o vaginal, con una persona de cualquier sexo, mayor de doce
años y menor de quince, aun con su consentimiento, será sancionado con pena de
prisión de dos a seis años. Igual pena se impondrá si la acción consiste en introducir,
por vía vaginal o anal uno o varios dedos u objetos. La pena será de cuatro a diez
años de prisión cuando la víctima sea mayor de doce años y menor de dieciocho, y el
agente tenga respecto de ella la condición de ascendiente, tío, tía, hermano o
hermana consanguíneos o afines, tutor o guardador.
(Así reformado por Ley No. 7899 del 3 de agosto de 1999).
Relaciones sexuales remuneradas con personas menores de edad
Artículo 160.- Quien pague a una persona menor de edad de cualquier sexo o
prometa pagarle o darle a cambio una ventaja económica o de otra naturaleza, para
que ejecute actos sexuales o eróticos, será sancionado:
1) Con pena de prisión de cuatro a diez años si la persona ofendida es menor de doce
años.
2) Con pena de prisión de tres a ocho años, si la persona ofendida es mayor de doce
años, pero menor de quince.
3) Con pena de prisión de dos a seis años, si la persona ofendida es mayor de quince
años, pero menor de dieciocho.
(Así reformado por Ley No. 7899 del 3 de agosto de 1999).
Abusos sexuales contra personas menores de edad e incapaces



ARTÍCULO 161.- Quien de manera abusiva realice actos con fines sexuales contra
una persona menor de edad o incapaz o la obligue a realizarlos al agente, a sí misma
o a otra persona, siempre que no constituya delito de violación, será sancionado con
pena de prisión de tres a ocho años.
La pena será de cuatro a diez años de prisión en los siguientes casos:
Así reformado este segundo párrafo por la Ley No. 8002, del 8 de junio del 2000.
1) Cuando la persona ofendida sea menor de doce años.
2) Cuando el autor se aproveche de la vulnerabilidad de la persona ofendida o esta se
encuentre incapacitada para resistir o se utilice violencia corporal o intimidación.
3) Cuando el autor sea ascendiente, descendiente, hermano por consanguinidad o
afinidad, padrastro o madrastra, cónyuge o persona que se halle ligado en relación
análoga de convivencia, tutor o encargado de la educación, guarda o custodia de la
víctima.
4) Cuando el autor se prevalece de su relación de confianza con la víctima o su
familia, medie o no relación de parentesco.
(Así reformado por Ley No. 7899 del 3 de agosto de 1999).
Abusos sexuales contra personas mayores de edad
ARTÍCULO 162.- Si los abusos descritos en el artículo anterior se cometen contra una
persona mayor de edad, la pena será de dos a cuatro años de prisión.
La pena será de tres a seis años de prisión en los siguientes casos:
Así reformados los anteriores párrafos por la Ley No. 8002 del 8 de junio del
2000.
1) Cuando el autor se aproveche de la vulnerabilidad de la persona ofendida o esta se
encuentre incapacitada para resistir o se utilice violencia corporal o intimidación.
2) Cuando el autor sea ascendiente, descendiente, hermano por consanguinidad o
afinidad, padrastro o madrastra, cónyuge o persona que se halle ligado en relación
análoga de convivencia, tutor o encargado de la educación, guarda o custodia de la
víctima.
3) Cuando el autor se prevalece de su relación de confianza con la víctima o su
familia, medie o no relación de parentesco.
(Así reformado por Ley No. 7899 del 3 de agosto de 1999).
(Nota: La sentencia No. 2000-06304 de las 15:56 horas , del 19 de julio del 2000
declara inconstitucional y en consecuencia anula las siguientes frases del
artículo 162, según el texto reformado mediante la ley No. 7899 de 3 de agosto de
1999: a) del primer párrafo la frase que dice: “la pena será de dos a cuatro años”,
b) del párrafo segundo la frase que dice: “la pena será de tres a seis años”.
Esta anulación se produce en fecha posterior a la vigencia de la ley No. 8002 de
8 de junio del 2000 que corrige la omisión en lo referente a la naturaleza de la
sanción, por lo que la sentencia de la Sala deviene sobre frases no vigentes.)

SECCIÓN II
Rapto

Rapto propio
ARTÍCULO 163.- Se impondrá prisión de dos a cuatro años al que con fines
libidinosos sustrajere o retuviere a una mujer, cuando mediare engaño o alguna de las
circunstancias previstas por el artículo 156.
Rapto impropio
ARTÍCULO 164.- Será reprimido con prisión de seis meses a tres años, el que raptare
con fines libidinosos a una mujer honesta mayor de doce y menor de quince años, con
su consentimiento.
Rapto con fin de matrimonio
ARTÍCULO 165.- Cuando el rapto ha sido ejecutado con fines de matrimonio y éste
podía celebrarse, las penas previstas en los artículos anteriores se disminuirán a la
mitad. La misma disminución se aplicará cuando el autor restituye su libertad a la



raptada o la coloca en lugar seguro a disposición de su familia sin haber intentado
ningún acto deshonesto.
El rapto como delito de acción pública
ARTÍCULO 166.- El delito de rapto es de acción pública si concurren las
circunstancias de los artículos 157 y 158.

SECCIÓN III
Corrupción, proxenetismo, rufianería

Corrupción
ARTÍCULO 167.- Quien promueva la corrupción de una persona menor de edad o
incapaz o la mantenga en ella, será sancionado con pena de prisión de tres a ocho
años. La misma pena se impondrá a quien utilice a personas menores de edad o
incapaces con fines eróticos, pornográficos u obscenos, en exhibiciones o
espectáculos, públicos o privados, de tal índole.
Para los efectos de este artículo, se entiende por corrupción:
1) Ejecutar actos sexuales o eróticos ante personas menores de edad o incapaces.
2) Hacer ejecutar a otros, actos sexuales o eróticos, en presencia de personas
menores de edad o incapaces.
3) Hacer participar, en actos sexuales o eróticos, a personas menores de edad o
incapaces en presencia de otros.
(Así reformado por Ley No. 7899 del 3 de agosto de 1999).
Corrupción agravada
ARTÍCULO 168.- En los casos del artículo anterior, la pena será de cuatro a diez años
de prisión:
1) Si la víctima es menor de doce años.
2) Si el hecho se ejecuta con propósitos de lucro.
3) Si el hecho se ejecuta con engaño, violencia, abuso de autoridad o cualquier otro
medio de intimidación o coacción.
4) Si el autor es ascendiente, descendiente o hermano por consanguinidad o afinidad,
padrastro, madrastra, cónyuge o persona que se halle ligado en relación análoga de
convivencia, tutor o encargado de la educación, guarda o custodia de la víctima.
5) Si el autor se prevalece de su relación de confianza con la víctima o su familia,
medie o no relación de parentesco.
(Así reformado por Ley No. 7899 del 3 de agosto de 1999).
Proxenetismo
ARTÍCULO 169.- Quien promueva la prostitución de personas de cualquier sexo o las
induzca a ejercerla o las mantenga en ella o las reclute con ese propósito, será
sancionado con la pena de prisión de dos a cinco años. La misma pena se impondrá a
quien mantenga en servidumbre sexual a otra persona.
(Así reformado por Ley No. 7899 del 3 de agosto de 1999).
Proxenetismo agravado
ARTÍCULO 170.- La pena será de cuatro a diez años de prisión cuando se realice una
de las acciones previstas en el artículo anterior y concurra, además, alguna de las
siguientes circunstancias:
1) Si la víctima es menor de dieciocho años.
2) Si media engaño, violencia, abuso de autoridad, situación de necesidad de la
víctima o cualquier medio de intimidación o coacción.
3) Si quien realiza la acción es ascendiente, descendiente, hermano o hermana por
consanguinidad o afinidad, cónyuge o persona que se halle ligado en relación análoga
de convivencia, tutor o encargado de la educación, guarda o custodia de la víctima.
4) Si quien realiza la acción se prevalece de su relación de confianza con la víctima o
su familia, medie o no vínculo de parentesco.
(Así reformado por Ley No. 7899 del 3 de agosto de 1999).
Rufianería



ARTÍCULO 171.- Quien coactivamente se haga mantener, aunque sea en forma
parcial, por una persona que ejerza la prostitución, explotando las ganancias
provenientes de tal actividad, será sancionado con pena de prisión de dos a ocho
años. La pena será:
1) Prisión de cuatro a diez años, si la persona ofendida es menor de doce años.
2) Prisión de tres a nueve años, si la persona ofendida es mayor de doce años, pero
menor de dieciocho.
(Así reformado por Ley No. 7899 del 3 de agosto de 1999).
Trata de personas
ARTÍCULO 172.- Quien promueva, facilite o favorezca la entrada o salida del país de
personas de cualquier sexo, para que ejerzan la prostitución o para mantenerlas en
servidumbre sexual o laboral, será sancionado con pena de prisión de tres a seis años.
La pena será prisión de cuatro a diez años, si media alguna de las circunstancias
enumeradas en el proxenetismo agravado.
(Así reformado por Ley No. 7899 del 3 de agosto de 1999).
Fabricación o producción de pornografía
ARTÍCULO 173.- Quien fabrique o produzca material pornográfico, utilizando a
personas menores de edad o su imagen, será sancionado con pena de prisión de tres
a ocho años.
Será sancionado con pena de prisión de uno a cuatro años, quien comercie, transporte
o ingrese en el país ese tipo de material con fines comerciales.
(Así reformado por Ley No. 7899 del 3 de agosto de 1999).
Difusión de pornografía
ARTÍCULO 174.- Quien comercie, difunda o exhiba material pornográfico a personas
menores de edad o incapaces, será sancionado con pena de prisión de uno a cuatro
años.
La misma pena se impondrá a quien exhiba, difunda, distribuya o comercie, por
cualquier medio y cualquier título, material pornográfico en el que aparezcan personas
menores de edad o donde se utilice su imagen, o lo posea para estos fines.
(Este segundo párrafo del artículo 174, fue adicionado por el artículo único de la
Ley N° 8143, de 5 de noviembre de 2001.)
(Así reformado por Ley No. 7899 del 3 de agosto de 1999.
Participación de terceros relacionados con la víctima por parentesco o que
abusen de su autoridad o cargo
ARTÍCULO 175.- Los ascendientes o descendientes por consanguinidad o afinidad, el
cónyuge, los hermanos y cualesquiera personas que abusando de su autoridad o de
su cargo, cooperaren por cualquier acto directo a la perpetración de los delitos
correspondientes a esta Sección y cuya participación no haya sido tipificada
expresamente, serán reprimidos con la pena de los autores.

TÍTULO IV
Delitos contra la familia

SECCIÓN I
Matrimonios Ilegales

Matrimonio ilegal
ARTÍCULO 176.- Serán reprimidos con prisión de seis meses a tres años los que
contrajeren matrimonio, sabiendo ambos que existe impedimento que causa su
nulidad absoluta.
(Así reformado por el artículo 1 de la Ley No. 6726 del 10 de marzo de 1982).
Ocultación del impedimento
ARTÍCULO 177.- Será reprimido con prisión de dos a seis años el que contrajere
matrimonio cuando, sabiendo que existe impedimento que cause nulidad absoluta,
ocultare esta circunstancia al otro contrayente.
Simulación de matrimonio



ARTÍCULO 178.- Sufrirá prisión de dos a cinco años, el que mediante engaño
simulare matrimonio con una persona.
Responsabilidad del funcionario
ARTÍCULO 179.- El funcionario público que a sabiendas autorizare un matrimonio de
los comprendidos en los artículos anteriores, será reprimido con la pena que en ellos
se determina aumentada en un tercio a juicio del Juez. Si obrare por culpa, la pena
será de quince a sesenta días multa.
Inobservancia de formalidades
ARTÍCULO 180.- Se impondrá de quince a sesenta días multa y además pérdida del
cargo que tuviere e imposibilidad para obtener otro igual, de seis meses a dos años, al
funcionario público, que fuera de los casos previstos en el artículo anterior, procediera
a la celebración de un matrimonio sin haber observado todas las formalidades exigidas
por la ley, aunque el matrimonio no fuere anulado.
Responsabilidad del representante
ARTÍCULO 181.- Se impondrá de quince a noventa días multa:
1) Al representante legítimo de un menor que sin justa causa diere consentimiento
para que aquél contraiga un matrimonio anulable por razón de su edad;
2) Al tutor que antes de la aprobación de sus cuentas, contrajere matrimonio o
prestare su consentimiento para que lo contraigan sus hijos o descendientes con la
persona que tuviere o hubiere tenido bajo tutela, a no ser que el padre de ésta hubiere
autorizado el matrimonio en su testamento.


